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RESPUESTA: 

 
El Gobierno ha aprobado el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 

el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 

Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia permitirán la realización de reformas estructurales los próximos años, 

mediante cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del 
modelo productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la 

COVID-19 y además una transformación hacia una estructura más resiliente que 
permita que nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en 

el futuro. 
 

El contexto de la negociación europea y el papel de las instituciones europeas al 
respecto del Instrumento Europeo de Recuperación han perfilado la necesidad de que 

los Estados miembros realicen proyectos de país. Para el desarrollo de estos planes será 
necesaria la colaboración de todos los actores, públicos y también privados, por lo que 

la participación y la gobernanza multinivel será necesaria. 
 
No obstante, será evidente el papel protagonista de las Administraciones 

Públicas para el impulso, seguimiento y control de los proyectos del Plan, y para la 
necesaria absorción de los fondos europeos del Instrumento Europeo de Recuperación. 

Esta absorción será el reflejo del éxito de la ejecución del Plan con las correspondientes 
transferencias de ingresos al presupuesto nacional. Pero además, la absorción de fondos 

plantea un verdadero reto país para todos los actores implicados puesto que, la 
capacidad de España para diseñar proyectos elegibles, llevarlos a cabo, desarrollarlos 

alcanzando los hitos y objetivos establecidos para generar impactos estructurales y 



  

 

 

 

   

 

 

canalizar inversiones, al mismo tiempo que se protegen los intereses financieros del país 

y de la Unión Europea, es un desafío clave sobre todo considerando el importe de las 
inversiones y el breve periodo de tiempo establecido para la ejecución. 

 

Las Administraciones Públicas españolas, y en especial la Administración 
General del Estado deben jugar un papel clave, ágil, eficaz y eficiente para el éxito de la 

ejecución para responder al desafío que la ejecución de proyectos vinculados a los 
fondos del Instrumento Europeo de Recuperación plantea, sin disminuir sus 

obligaciones de control, salvaguardando el interés general. Para ello, es preciso 
acometer un proceso de modernización que le proporcione las herramientas necesarias 

para acometer la ejecución del Plan y la mejor gestión de fondos, contando con el sector 
público y el sector privado. 

 
El Real Decreto-Ley recoge una nueva figura de colaboración público privada: 

los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica 
(PERTES). Dado el efecto multiplicador que implica en la economía una movilización 

de recursos de esta dimensión, la colaboración público-privada será clave para la 
ejecución de los distintos proyectos tractores contemplados en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, siendo necesario adaptar el marco normativo de los 

instrumentos de la colaboración público-privada a fórmulas que, manteniendo los 
controles y exigencias comunitarias, permitan fórmulas más flexibles y adaptativas a los 

requerimientos de los proyectos financiables con el Instrumento Europeo de 
Recuperación. Además, se pondrá en marcha el Registro estatal de entidades interesadas 

en los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica, 
dependiente del Ministerio de Hacienda. 

 
El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un proyecto de país, 

que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los 
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública. El 

citado Real Decreto-ley prevé un sistema de gobernanza para la selección, seguimiento, 
evaluación y coordinación de los distintos proyectos y programas de inversión del 

referido Plan. Para ello, se crean unos órganos de gobernanza que garantizan un proceso 
participativo que incorpore las propuestas de los principales agentes económicos, 
sociales y políticos y a la vez sirvan como los necesarios mecanismos de coordinación 

con los distintos niveles de administración. Así, se crea una Comisión para la 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, que presidirá el Presidente del Gobierno y 

un Comité Técnico que dará apoyo a esta Comisión.  
 

Asimismo, se ha creado la Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con las Comunidades y Ciudades Autónomas, con el 

objetivo de canalizar la gobernanza multinivel territorial propia del sistema español de 
estado de las autonomías y de establecer mecanismos y vías de cooperación y 



  

 

 

 

   

 

 

coordinación en la implementación del Plan. El pasado 21 de enero la Ministra de 

Hacienda presidió la reunión constitutiva de la citada Conferencia Sectorial.  
 
Por otra parte, dentro de la estructura del Ministerio de Hacienda, en concreto, 

en la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, competente del diseño, 
planificación, coordinación y seguimiento de las actuaciones relativas a los fondos 

europeos y a su financiación, se ha creado una nueva Secretaría General de Fondos 
Europeos, con el objetivo de que la persona titular de la misma cuente con el rango 

jerárquico adecuado para llevar a cabo una mejor interlocución con las Instituciones 
europeas y pueda coordinar adecuadamente las actuaciones que en esta materia se 

implementen con el resto de departamentos ministeriales. De dicha Secretaría General 
dependerán dos Direcciones Generales que permitirán atender el trabajo que ya se venía 

desarrollando en esta materia y además asumir las nuevas competencias y funciones que 
requiere la adecuada implementación del nuevo Instrumento Europeo de Recuperación.  

 
Finalmente, la colaboración entre el Gobierno y el resto de los actores 

implicados en la ejecución del Plan será fluida y regular. Para ello se crean foros y 
consejos de alto nivel con los principales sectores implicados en el Plan. 

 

 
Madrid, 19 de febrero de 2021 
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